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RESULTADO DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

 
"DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y SOPORTE DEL SISTEMA DE DIGITALIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE EXTREMADURA. 

INTEGRANDO SAR, TICKETING Y PLATAFORMA MULTIMODAL DE MOVILIDAD PARA EL USUARIO (2 LOTES)” 
 

Expte.: PSS/2024/0000074912 

Importe de licitación: 
Lote 1: 
Lote 2: 

2.811.838,50 € 
2.586.837,13 € 
225.001,37 € 

Fecha de publicación en PLACSP: 
Fin de plazo de presentación de ofertas: 

07/08/2024 
11/09/2024 

Fecha de la Sesión nº 1 (1ª parte): 
Fecha de la Sesión nº 1 (2ª parte): 
Fecha de la Sesión nº 1 (3ª parte): 
Fecha de la Sesión nº 1 (4ª parte): 

12/09/2024 
13/09/2024 
16/09/2024 
25/09/2024 

Clasificación No se requiere   
Fecha de la Sesión nº 1 (5ª parte): 
Fecha de la Sesión nº 2: 

26/09/2024 
01/10/2024 

 
ACTO 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: Revisión del acta de la sesión anterior, habiendo sido aprobada en su totalidad 
 
ACTO 2º.- SUBSANACIÓN: Se procede a la apertura y estudio del contenido de los Sobres-Archivo de Subsanación de la Documentación Administrativa 
presentada a efectos de subsanación, siendo el resultado el siguiente:  
 

Nº 
EMPRESAS QUE DEBEN PRESENTAR 

SUBSANACIÓN 
LOTE 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 
PRESENTA 

SUBSANACIÓN 
RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA 

DOCUMENTACIÓN DE SUBSANACIÓN 
5 PROCONSI, S.L. 1  Aportar Anexo III, ya que ha 

presentado la declaración mediante 
modelo DEUC, debiéndola presentar 
por el modelo publicado para esta 
licitación 

SI  Subsana correctamente y es admitida 
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Nº 
EMPRESAS QUE DEBEN PRESENTAR 

SUBSANACIÓN 
LOTE 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 
PRESENTA 

SUBSANACIÓN 
RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA 

DOCUMENTACIÓN DE SUBSANACIÓN 
6 SAITEC, S.A. 2  Aportar Anexo III, ya que ha 

presentado la declaración mediante 
modelo DEUC, debiéndola presentar 
por el modelo publicado para esta 
licitación 

 El compromiso de adscripción de 
medios, ya que si bien indica los años 
de experiencia del personal exigido, no 
indica los conocimientos mínimos 
exigidos en el apartado 7 del CRC del 
PCAP 

 Puesto que firman el DEUC y el 
compromiso de adscripción de medios 
diferentes personas, deberán de aclarar 
la representación que ostentan 

SI  Correcta y es admitida 

7 TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 1  Aportar Anexo III, ya que ha 
presentado la declaración mediante 
modelo DEUC, debiéndola presentar 
por el modelo publicado para esta 
licitación 

 No presenta el Anexo V “Compromiso 
de adscripción de medios” 

SI  Correcta y es admitida 

10 UBI TRANSPORT SAS 1  Anexo V “Compromiso de adscripción 
de medios”, ya que no se adapta al 
modelo publicado además de no indicar 
los conocimientos mínimos exigidos en 
el apartado 7 del CR del PCAP 

SI  Correcta y es admitida 

11 (UTE) REVENGA INGENIEROS, S.A. – 
ALESTIS CONSULTING, S.L. 

1  Anexo III de ALESTIS CONSULTING, 
S.L., ya que no contesta a las cuestiones 
68 y 71 

SI  Correcta y es admitida 
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ACTO 2º.- APERTURA DE CRITERIOS BASADOS EN JUICIOS DE VALOR: Se procede a la apertura de los Sobres-Archivo num. 2 (Criterios basados en 
juicios de valor) y su entrega a los vocales técnicos, a efectos de su estudio y emisión del informe valorado conforme a los criterios de adjudicación cuya valoración 
depende de un juicio de valor, recogidos en el Anexo I del PCAP 
 

Para mas información podrán dirigirse al Servicio de Contratación:  
Teléfono Secretario de la Mesa de Contratación: 924 33 22 31 
Centralita: 924 33 20 00 
contratacion.mtv@juntaex.es 

En Mérida, a 1 de octubre de 2024 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Fernando Luis Pérez de Lemus 
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